
28328. Geografía y medio ambiente 

FORMULARIO PARA LA ADAPTACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE DE UNA ASIGNATURA 

Nombre de la Titulación Geografía y Ordenación del Territorio 

Código de la asignatura 28328 

Nombre de la asignatura Geografía y medio ambiente 

Semestre de impartición Primer 
 

Profesores de la Asignatura José M. Cuadrat Prats 

Departamento Geografía y Ordenación del Territorio 

Áreas de Conocimiento Análisis Geográfico Regional 

1. Adaptaciones en el programa (revisión y adaptación de los contenidos de la asignatura) 

 

2. Adaptaciones en la metodología docente (clases online, videos grabados, ADD,) 

 

3. Adaptaciones en la evaluación 

Sistema de evaluación global y ponderación de las pruebas con respecto a la calificación final: 

 

Realización y entrega de un trabajo individual sobre un problema medioambiental: 30 % 

Fecha límite de entrega: hasta el mismo día de realización del examen. 

Realización y entrega de un trabajo individual específico, estructurado en portafolio y acordado con el 
profesor, que estará integrado por documentación seleccionada, comentarios de texto (número variable 
entre 2 y 3) e información sobre seguimiento y tratamiento de la información ambiental en los medios de 
comunicación digital: 20% 

Fecha límite de entrega: hasta el mismo día de realización del examen. 

Criterios de evaluación de los apartados 1 y 2: Calidad de los contenidos, manejo de la información, 
adecuado uso de bibliografía y presentación formal, originalidad, síntesis y riqueza expresiva. 

Prueba escrita online a través de Moodle, u otra plataforma telemática similar, con preguntas de los 
contenidos teóricos, en un tiempo límite de tres horas. En la evaluación se tendrá en cuenta la calidad de los 
contenidos, comprensión, la capacidad de reflexión y de argumentación en relación con los planteamientos 
de las preguntas, además del orden y claridad de la expresión escrita. Las preguntas se generarán de forma 
aleatoria desde un banco de preguntas, y las respuestas se enviarán al correo del profesor en formato .doc o 
.pdf al terminar el ejercicio. 

 
 


